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}llINISTERIO DE LAa. GUERRA:

P AJ:iTE ·OFIC;I.LJ.lI~.
De real orden lo digo á Y. E. para BU conocimh):¡~.to y

demás efectos. DiOFl guarde ¡\ V.~. rouaho,; afiQs. Ma.
drid 2 de noviembre de 1903.

:REALES ÓRDENES
HARTfTEGUI

Señor Comanpante general de Melilla.

--...•

MARTfTEG-ur

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Beñor Ordenador de pagos da Guerrll.

-" ff!se ..
StmSECRE'r.é.1tlA Excmo. Sr.:" En atención á laa rlizonel! e%pne~tas por

BAJAS V. E. en su esodtG del 18 de ootubrb )?r6xim() }Jasado, el

Excmo. 8r.: Se~1ÍJ1 participA.a. este'j\Hnisterio el C1\D!-. R~y (q. D. g.) ha tenido ti bien conoedt'l!'le la p.ut(lriz8c~óQ,
táll general de CastiilR la Vieja, falleció el aja 1.0 del !!orri;n- , que Bo,iicita para conEumir 20.000 Ollrt\lC'ho~ ID18 de la düta
te me8 en V~llvdolid,elgeneral de brigada D. Miguel Sanz 11 ció~ .rflglamelJ.taria en el próximo concurSG d.6 tiw q'ze 5e
y Coll, comandante general de Artillaria que eta de la ~é"ti. ve~Jficlu:i l1n el m:mpamento :'\e Carabauchel.
me. región.. '. ,De r.eal. orden lo digo á V. E. para F.U conocimiento y

Ü5 r,::al ordell. lo digo á V. E. par" su conooimIento y demás ef~cto". Dios guarde á V. E. m\.l.chol:1 añoEl.M':a:Jrh!
finEis cvrresponrlientes. Dios guarde á V. E. muchofl fl.fioa. 2 de nOViembre dti 1908.
Madrid. 3 de noviembre de 1903. '

IrIARTiT]JQUI

BeBor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mariua.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

!la iGI •

DESTINOS
, Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nomo
brar ayudante da campo del general de divieión .o. Diego "
de los Rios y Nicolau, st1binspector de esa región, al 00

~andante de Ingenieros D. Salomón Jiinénez Cadenas, lictual
Jefa dei 8.o depósito 'de reeerva. de dicho cuerpo.

De real orden lo digo ¡\ V. }!J. par& BU conocimiento 'j

efectos consiguientes. Dioa guarde á V. E. muohos afias.
Madrid 3 de noviembre de 1903.

Señor Cspitan general dé Andaluofa.

Señorea Capitán general de la ootava región y Ordenador de
pagol! d~ Guerra.

SE CCIÓN DE All.'rILL!JBÍA
ARMAMENTO Y MUNICIONES

~xomo. Sr.: Estando en suspenso la venta de armas á
partIoulares, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la
~Btanoia que V. E. remitió á este Ministerio en 25 de sep
bembre último, y en le qne el mozo confidente de Alhuce.
mae, ~ahar~~ Jaddú, solicitg.ba que, previo pago de su impor
.te, s~ 1~ faCllltaaen dos fusiles Mauser con su dotaQión de
Dl~lOióJl6S;, ,

M~a~I6NDE ADUINIS'l'R.ACIÓN UIL¡~AR

IND.EMNIZACIONES
Excmo. Sr.': Vista la, instancia qtle V. K cureó 8. esta

,Ministerio en 13 del mes próximo paeado, promrHic1<; 11tH' (,1
primer tenientfl de la pomaJ:l.dancis de la Guar:lia Civil de
Logroño, D. Rufino López y García de lY1edraM, e.n htÍp:ii'a ¡~;~

'qne ee daolare indemnizable !a comisión qU"l durau,\,e ei !1l(;!'I

de marzo último desempeñó de juez iniltruotor, aco!J10snaúo

del seoretario, guardia ssgundo: Nicanor Velasco Casiro, ':ll

las ciudades de Santo Domingo y Haro, el Re:\' (q. D. g.) 1:I6

ha Eervido otorgar ti loa interesados los beneficios de lús Sl

tlculos 10 y 22. respectivamente, del vigente reglamento de
indemnizaciones, dur&nte los cinco días hl'!erti.dee en !ll co·"
misión de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para jiU co,nooimionto y de·
más efectos. Dios guarde á V. lt. muohos afios. Madrid
2 de noviembre de 1903.

Señor Oapitán general del Norte.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
..~ u

PREMIOS DE REENGANCHE

Excmo. Sr.: Vista la instancia que, V. E. cureó 'á 0étte

MiniSterio e~ ~ de agotito último, promovida por el sargentO
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._-
, Excmo. Sr.: Con nrreglo á lo prevenido en la.real o~den

de 18 de abril de 1900 (C. L. núm. 93), el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien diaponer que el subintendente militar D. Au
reliano Rodriguez Suárez, nombrado "director del ofltableci
miento central de los servioios adminilltl'etivo-rilUitarea por
real orden de 25 de junio último (D. O. núm. 138), comien
ce á percibir la gratifioación anual de 600 pesetas que leca
rreeponde á partir de 1.0 da julio cel presente año. .

De real orden lo digo á V. E. para SU conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchoa afios. Madrid
2 de noviembre de 1903.

-Exomo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. 1\
eete Ministerio con llU esorito feo1;1a 2 de junio próximo pa~

Bsdo, promovida por el teniente coronel del regimiento In
fantería Reserva de Aatorga, D. Narciso Castro Ortega, en
Búplioa de abono de las pagas de abril y m~yo últimos, el
Rey (q. D. g.), de aouerdo con lo informado por la Ordenaoión
de pagos de Guerra, ha tenido t. bien conceder al reóurrente
relief con abono de los haberes que solicita, para los efectos
del arto 85 del reglamento de revistas vigente, y disponer que
por el expre8a~0 regimiento se practique la oportun!\' reola
maoión por nota en extracto oorriente.

De real orden lo digo á V. E. para !lU conocimiento y
demás ef.30tos. Dios gt".arde á. V. E. mucho! afios. Ma
drid 2 de noviembre de 19(\3.

MARTfTEGUI

Sefior Oapitán general de Castilla la Nueva.

¡Señor Orden!',der de pagos de Guerra.

MARTfTMUI

•••

....

Señor Capitán general de .A.nd»luoia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
:Ministerio en 10 de agosto último, promovida por el segnn·
c<) teniente de Infantería (E. R.), retirado, D. Valentín Cara
mazana Aguilella, en súplica de abono de la gratificación
de continuaoión en filas, devengada siendo sargento, desda
1.° de febrero de 1897 á fin de igual mee de 1898, y teniendo
elll. cuenta que con arreglo á la ley de contabilidad, ha pres
crito él del'ilcho del interesado {;. la devengada hasta fin ds
abril de 1897, por exoeder de J.os cinco 'afias de aíraso conta
dos deede q\l9 por primera vez la reclamó la Comisión liqui."
dadora del batallón Cazadores de Arapiles n'im. 9, en igua:!.
mes de 1902, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder' S!.
recurrente el abono de dioha gratificación que devengó
como S8!gEmto, desde 1.0 de mayo de 1897 á fin de febrero.
de 1898 que ascendió á oficial, y disponer que la expreeadu
Comif.ión·!iquidadora reproduzclt la correspondiente recla
mación en la forma reglamentaria.

De r;~al ordsn 10 digo IÍ V. E. para BU conocimiento y
demas efectos. Dioa guarde á V. E. muohos afioa. Madl'id
2 de noviembre de 1903.

MáRTÍTEGUI

Befíor Capitau general de. Castilla la Nueva.

Safio! OI(~f,nador de pagos de Guerra.

que fué deI1!." batallón de Artilleria de plaza, José Ramos ~ rina, se ha servido deeeEltimar la petbión del interesado, por
&lcail!c, en súplica'deabono de la gratificl.lción de continua- § carecer de derecho al abono de las diferencias de sueldo que
ción en filas desde marzo··de1897·' enero de 1899, el Rey ~ reclama.·
(q. D. g.) BA huarvido desestimar la petioión del interef:1ado, ~ De real arden lo digo á V. E. para su conocimiento y
porque uo habiendo Rolicitado ni obtenido de hecho la per- r demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madl':d
illanencillen fila~ durante los seis afíos que determina el ar- a 2 :de noviembre de 1903. . ,
íiculo11 del real decreto de 9 de octubre de 1889, carece de ~ . !dARmE.UI
derecho á lo que solicita. _ '. I Señor CapitAn general!de Castilla la Nueva.

D.;, real orden lo digo á V. E. para BU conooimient-o y l Señor Ordenador de pagos de Guerra.
demás efeoto!:!. Dios gUto,rde 1\ V. E~ mucho! uñas. Madrid
2 de noviembr.e de 1903.

REEMPLAZO
Elfcmo. Sr.: Vista la inst¡meeir:. que V. E. cursó :i este

Ministerio con su eBcrito de 19 de octubre próximo pasado, .
promovida por el oficial primero de Administraoión Militar, ,
con d(}stino eu esa Ordenacióri, D. José Civiquian Gea, soliei- ~

tando se le conceda el paso á situación de reemplazo, con re·
aidenci~ en esta col"'~~, 01 Rey (q. D. g.) se ha servido acceder
á. la petición: del interesado, con arreglo á lo prevenido on la
real 01':\';,. ciroula ,de 12 de djcb~J..l!n'e de 1900 (C. L. nú~
mero ~(7).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchoa afios. Madrid
2 de noviembre de 1903.

Beñor Ordenador de pagoa de Guerra.

" Señor Capitán general de lo. primera región.--SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

F<x?~o. ~r.: En vista.de !a. instancia .q~e cur~ó V. E. á I
este l\jlUll3terlO con su esonto techa 9 de JllllO último, pro
movida por .el genaral. de divifJión, D. Francisco María de
Borbón y de Castel1ví de Borbón, en solioitud de abono de
diferencias de sueldo de cuartel á activo de los meiJas de fe
brero ú junio del ~ño actual, al Rey (q•. D. g.), de aouerdo'
(Ion lo ili.forw.ado por el Coneejo Supremo de Guerra y Me.-·

Safior Ordenador de pagos de Guerra.
Ii ••

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio con BU esorito de 31 de agosto próximo pa·
sado, promo'\'ida por el primer teniente de Infantoría don
Enrique Ortega Correa, en súplica. de abono de la paga del
mer da julio último, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo

; inr(:;;rmado por la Ordens.ción de pagos de Guerra, ha tenido
á bien conceder al recurrente relief con abono de di<Jhos he.
berea á los efectos del. arto 85 del reglamento de revietas vi
gente, y;:disponer que por el regimiento de Galioia se formu
le la oportuna reclamaoión por nota eu extraoto corriente.

De real ol'den lo digo lÍ V. E. para su oonocimiento y
demas efeatos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma~

drid 2 de noviembre de 1903.
MARTÍTEGUI

Beñor Capitán general de Aragón.

Sefior Orden8dor de pagos de Guerra.
~ •... _...

Excmo. Sr.:. El Hey (q. D. g.) ha. tenido á bien oonoeder,
desde 1.° de agosto último, el .abono de)a. gratificaoión co-

.rrespondiente á los dooe añoa de efectividad qua cuenta· en
su empleo, al capitán de Artilleda, con destino en la fábrica
de Trubia, D. Luis Chacón y Bonet, como comprendido eil
lOB bOI),~fiQior:¡ de la ley d. 15 de juüo de 181)1 (C. L. núme-:
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SERVICIOS SANITARIOS

demás efeotos. Dioa guarde á V. E. muchos «fios. Madrid
2 de noviembre de 1903.

MARTÍTE¡;¡TII

Señor Capi~án general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
<~

lliRTiTE«<UI

DESTINOS

SECCIÓN DE SANI DAD :MILI'rAB

Excm@. Sr.: En vista del esorito que el presidente del
XIV Congreso intel'nacioual de Medioina dirigió á este lVIí·
nistario con fecha 30 de septiembre último, proponiendo 10B

médicos del Ejército y Armada que han de componer el Co
mité Central de defénsa contra la tuberculosis en loa ejérci
toe y armadae, cuya creaoión propuso dicho Congreso, Su
Majestad el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar el nom
bramiento de los médicos y farmacéutioo del ouerpo de Sa-

Excmo. Sr,: En vista del certificBQo de l'eoonocimiento nid!1d Militar á que se refiere la propuesta y se consignan en
facultativo que V. E. remitió á. flste Ministerio en 14 de oc· la siguiente relación, no figurando en éBta el subinspector
tubre próximo paeado, en el que se expresa que el farma- de 2.'" clase D. Antonio Santos, por encontrarse fuera de esta
céutico primero de Sanidad Militar, D. Miguel Rivera Ocaña, corte. Es asimismo la volu~tad de S. M., que en cuanto alos
en situación de reemplazo, por enfermo en esa región, se en- médiacs de la Armada que se proponen para el indicado fin
cuentra en ~~ptitud de presta.r el servicio aotivo de BU olaso. puede dicho presidente dirigirse al Ministerio dol ramo solio
el Rey (q. D. g.) ha tenido liÍ bien dispontll' que ~l citado: \1).~...údo el nombramiento.
oficial entre en turno para obtener colocación cuando le CO-I' De real orden lo dIgo á V. E. para 8U conocimie:nto y
rresponda, quedando en I!lituación de excedente forzoso, con demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
arreglo á lo prevenido en el párrafo 5.0 de la real orden de 3 da noviembre de 1903.
10 U6 octubre de ~.QOl (C. h .:.;-;1..:':. 22\)). MARTi'rEGUI

r:'~ orden de S. M. lo digo á V. E. pala i:lU conocimiento y Señor Oapitán general de Ct\stilla la Nueva,

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

l3eñor Capitán general de la séptima región.

ro 265) Y reales órdenes de 6 y 31 de julio ultimo y 22 de
septiembre próximo paaado (C. L. numo J.07 y D. O. numa·

· ros 165 Y 208).
De la de S. M.lo digo t\ V. E. para su· conocimiento y

demá9 efeotos. Dios guarde á V. E. muchos aftos. Madrid
3 de.noviembre de 1903.

kas ~

• Clnsea RO)I R RES Destino ó sitltlLClón ICll~go que se les nsiglJ(t

Inspector médico de I
1.& clase .••...••. D. Antonio Serrano Borrego•.••••• Jefe de S~.[:d'1~d Militar de la 1.a región •...• Presidente.

Idem de 2.11 •••••••• l'> Pedro Gómez González •••...••. Idem de 1/\ aecció).;. de Sanidad l\!iilít9r. del
Ministerio de la Guerra ..

· SubinB~ector médicol » Manuel Ledesma Robledo.•••••. Retirado, médioo de la facultad de la Real
de 1. clase••..••. ) Cámefa ••.•••.•••.••••••••••••••.•••••

ldem •.••••••• ,.... »Manuel GÓ:~C·i.~ ,:,'kdo ••.•..•••• Director'del Pc.rqne de Sanidad Militar ......
Médico mayor...... ~ José Alabern y Raspall ..•.••••• De reemplazo. médico de ia Il:lc·uH¡;d de 18 Vocales.

Real Cámara ..••.••.•..•...••••.•••....
Idem. • • • • • • • • . • • •. »Antonio Moncada Alvarez .•••.• Seoretario de la Inspección de Sanidad Mili-.

tar de la La región•.••.•••..•••••••. ~ •.
:Médioo 1.0 l'> José GarciaMontorio Brigada de tropas de Sanidad Militar .
Farmacéutico 1.0 l'> José Ubeda CorreaL Laboratorio central de medicamentos de Ba-

'nidad Militar••.••••••••.•••••••••.••••
...b ~ _..; ....;. • .....: _

ilúdrid 3 de noviembre de 1903. MA.RTiTEGUI

SECOIÓN 1)14 :US'rIOIA l' :DEB3eROS l'ABNOS
P.lJrNSIONE15

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in-
·forInado por ese Consejo Supremo, 1u, tenido á bien con·
~der á los comprandidos en la siguiente l?elación, que em
llleza Con Jerónimo de Campo Sánchez y termina con Pedl'v Vi
llaverdo González, por los coJiceptoaque en la misma se indio
can, las pel'l.sionefJ l:lnuales que a6 les señalan, como compren·
~idoa en lal!! leyes ó reglamentos que lile expresan. Dichas peno
~oneB deberán satisfacerse á loa interesados por las Delega
CIones de Haoienda de las provincias que se mencionan en
la SUsodicha relaoión, desde la"! fechl\s que se conBignlmj en

la intelige':.'.!:,ja, de que Ios pnd~€s de los cau¡;antea disfrutarán
del beneficio en copartiCipación y sin necesidad de nueva
decIa·ración en favor del que sobreviv6, y las viudas mientras
conserven B\.1 actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. DiOB guerde é. V. m. m.uchos años. Madrid
2 de noviembre de 1903.

MAB1'ÍTEGUI

Señor Presidenta del Consejo Supremo <la Guerra y Marina.

Sedares Capitar.3s gell8:~·1.leB de -la primera, segunda, enarta,
séptim(t y octava regiones y de las iBlaa ()3na:rJa8.
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MüTiTEGUI

Selior Capitán general de Galicia.

;j Sefior. PrasidG:nt.e do! Consei., St:pre1no de Guerra y Ml\rina. ,
~4 •

j-~~

Seftor Comandante gener&1 de Ceuta. -....

Señor Présidente del Consejo Supremo de'Guarra y Marin~.

Exomo. Sr.: En vista de la inetMciB prómovidl1 por don
José y D.s María Africa Conde Vieseas, huérfanas de lS8pri
meras nupoiail del capitán dtl Infantería D. JOBé COllde..Que
vedo, en súplica de que les sea Batisf~cha por la Delr-gaoión
de Haoienda de Cádiz la parte de pensión que les fuéoon
cedidll. par real orden de fj de julio último (D. O. núm. 147);
teniendo en cuenta que la de 2 de marzo de 1876, dispone
que lil8 pensionES deben ser satisfechas en Sil totalidad por
una misma delegauión,y que E18~ñ~]amientode In de que ~e

trata fué hecho por la Pagaduría de !ti Dirección general de
la Deuda y ClaBes Pasivas, por haberlo liS! I:'olicitado la viuda.
del critt"ante al pretend~i' la pensión qUfl pudiera correspon
derle, ~l Rey (q. D. g.), de aouerdo con· 10 informado P~!

el Con~ejo SuprElmo de Gnerra y Marina,.se ha servido desea
tim&r dicha petición, pudiendo nu obstante 'acudír con ella.
á la Direcoión general antes citada.

De real orden lo digo á V. lil. para su (loJ:l~cimiento Yde
máa efeotos, DioR gU81'd3 á. V. El. muchos. afioo •. Madrid
2 de novie!!lbi'e de 1903.

Sefior Capitán general del Norte.

Señor Presidente del Con!!ejo SUilrSmO de GU€r!'8 y Marina.'. ..,

Excmo. Sr.: Kuvista. da lá instancíapromovida por
D.n. Josefa GÓmezAguerreta. de estlidoviuda, huédanadel C!l*

pitan de Infanteria D. Fernando Gómez Pache:ltl, en solici
tud da pensión PO! fa.llecimiento de BU citado padre; teniendo
encuiultaqueel referido capitán murió antes de eEt,:T en 'Vigor
108 artículos ¡lel provecto de ley de 20 di'! mayo de 186~ y que
á teJJ.or de lo dispuf\sto en la. real orden de 1.o de junio de
1868, no procede haoerseñf<llfmien.to de 'Pensión oon arreglo
~aquelia ley, aunque el causante hubiera llevado los dos años
de cllpitÁn, por lo que ]s recurrente careca de d~re(jho al ba
neficio que solicita, el Rey (q. D. g.). de confnrmidad con lo
expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 19
del mes próximo pasado,ee ha servido desestimar la indioa
da instancia.

De real orden lo digo'á Y. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gnarde á V. E. :mllchos años. Madrid
2 de noviembre de 1903. '

~1AR'rÍTEGUI

ti ~jtI....

I Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida PQr
. D.a Rosa Gastells Prados, viuda dal capitán de Ejército, {)ri
~ mer teniente de la Guardia Civil, retirado, D. Manuel Gómez

1
,González, en solicitud de mejora de peneión; teniendo en

cuenta que~ la bonificación del tercio de la pensión que sO
licita. se opone el8rt. 7.0 del real deoreto de 4 dEl abril de

11899, una vez que el eeftalamiento que disfruta se hizo con
<'O 1pm;terioridad á esa fecha, el Rey (q. D. g.), de conformidad
~ Icon lo expuesto por el Consejo ~upremo de Guerra y Marina
'" 1en 17 del mea próximó pil,sado, ee htl, I:lervido desestimar la.
~ refetida instanoia.
".'8 .De real orden lo digo á V~ E. para en conocimiento y
.~ deroáF.(,efectos. Dios guarde á V. B. muchos aftas. Ma-
g drid 2 de novie'robre de 1903.

~
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